
 
DESCARGO DE RESPONSABILIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN Y DIFUSIÓN
DE CONTENIDOS

Conforme a lo establecido en las normas vigentes sobre Propiedad Intelectual
en nuestro País y los  reglamentos generales de pregrado y
postgrado de la Universidad; así como lo establecido en el Manual
de Gestión, Proceso, Actividad (GPA) B-31 referente a la entrega
de tesis de grado a las Unidades académicas de la Universidad como
requisito de graduación; la Universidad de los Andes podrá
publicar tanto en medio impreso como electrónico o cualquier otro
formato conocido o por conocer, los textos completos de los trabajos de
grado y tesis realizados por sus estudiantes, cuyos derechos patrimoniales
de autor le hayan sido cedidos, o cuya publicación haya sido autorizada,
previa la suscripción del documento respectivo.

En el uso, manejo y publicación de los trabajos de grado y tesis
de estudiantes de pregrado y postgrado, tanto la Universidad de los Andes
como los usuarios internos y externos del Sistema de Bibliotecas, deberá
tener en cuenta que los mismos son creaciones protegidas por el Derecho
de Autor en favor de su autor o titular, cuyo uso o utilización
bien sea a través de su reproducción, transformación,
comunicación pública y distribución se encuentran
reservados en cabeza de sus titulares, y por lo tanto cualquier conducta
o uso realizada sobre los mismos sin contar con la autorización
previa y expresa de los autores o titulares será ilícita
y estará sometida a las acciones administrativas y judiciales establecidas
por las normas nacionales e internacionales vigentes y aplicables.

La Universidad de los Andes, busca dar a conocer y difundir con fines
académicos, científicos y de investigación, los trabajos
de grado o tesis de sus estudiantes, y por lo tanto actúa como un
puente de comunicación entre la comunidad Uniandina, sus egresados,
la comunidad académica y científica de nuestro País
y el mundo en general, brindando la posibilidad de consulta y difusión
de los textos y trabajos desarrollados a su interior o bajo su auspicio.

La Universidad de los Andes, al igual que sus unidades académicas
y administrativas, actúa como un tercero de buena fe, exento de
culpa, y por lo tanto no responde por la veracidad o exactitud de los datos
que se consignen en los textos de tesis publicados. Así mismo, no
compromete su responsabilidad en cuanto a la idoneidad, o calidad profesional
o personal de las distintas personas que realicen este tipo de trabajos.
Lo único que se garantiza con respecto a los textos publicados,
es que corresponden a trabajos realizados y elaborados por  egresados
de programas de pregrado o postgrado de la Universidad de los Andes.

 

CONFIDENCIALIDAD:

Todas y cada una de las personas que tengan acceso o que reciban información
proveniente de la consulta de los trabajos de grado o tesis publicados
por la Universidad de los Andes, así como cualquier tipo de información
proveniente o suministrada por la Universidad, o tengan acceso a informaciones
de cualquier tipo que se encuentre en Bases o Bancos de Datos propiedad
de la Universidad de los Andes; se comprometen a conservar y mantener de
manera estrictamente confidencial y no revelarla a terceros , todas las
informaciones personales, profesionales, contables, técnicas, comerciales,
fórmulas, procedimientos, técnicas, Know - How y demás
informaciones en general a que puedan tener acceso o suministrada. PARAGRAFO
:La presente Cláusula de confidencialidad, se deberán regir
y estarán sujetos a la reglamentación sobre Informaciones
Confidenciales y Secretos Empresariales de que tratan los artículos
260 a 266 de la Decisión 486 de 2000 de la Comisión del Acuerdo
de Cartagena, que creo un Régimen Común Sobre Propiedad Industrial
para los cinco países del pacto Andino (Hoy Comunidad Andina de
Naciones - CAN - .

 

La Universidad de los Andes, se compromete a tomar las medidas técnicas
mínimas necesarias, para garantizarles a los autores o titulares
de derechos de trabajos de grado o tesis que los mismos no van a ser aprovechados
con fines distintos a los ya mencionados. Sin embargo esta obligación
de la Universidad se tiene como una obligación de medio y no de
resultado y por lo tanto las acciones judiciales o administrativas que
se puedan emprender por los autores o titulares, serán dirigidas
en contra de quienes utilicen tales trabajos, por fuera de las condiciones
anteriores; o superen y violenten esos medios técnicos de defensa
adoptados.

  







